
 

   

 

 

 

 

 

$ 0, ada sesión 1 00 c

 1  Abril 7de 201Circular 852 -
AMEBPBA

Formulario Rubro Activos Jubilados     Plan Joven   Participantes 

A.M. Nº 5 Análisis y Prácticas $ ,0063  $ ,0044  $ ,0063   

A.M. Nº 13 Orden de Internación  cSin argo Sin cargo Sin cargo Sin cargo 

A.M. Nº 16 Recetario (talonario)  $ 38,00 $ 25,00 $ 38,00  $ 38,00  
A.M. Nº 70 Análisis y Prácticas – Participante “A”    $ ,00125  
A.M. Nº 160

 
Ficha Odontológica

 
$ 125,00

 
$ 94,00

 
$ 125,00

 
$ ,00125

 
A.M. Nº 165

 
Prácticas de Alta Complejidad

 
$ 125,00

 
$ 94,00

 
$ 125,00

 
A.M. N° 70 x 2

 
A.M. Nº 850

 
Cheque Domicilio Grupo Familiar Directo

  
$ 75,00 c/u

 
$ 63,00 c/u

   
A.M. Nº 903

 
Cheque Domicilio Participante “A” por consulta

   
$ ,0075

 
$ ,00125

 
A.M. Nº 904

 
Cheque Consultorio Participante “A” por consulta 

   
$ ,0075

 
$ ,00125

 
A.M. Nº 950

 
Cheque Consultorio Grupo Familiar Directo

 
$ 75,00 c/u

 
$ 63,00 c/u

   

Activos / P. Joven / Participantes        Jubilados       Rubro

$ ,00 da integrante del G r.25  ca . FliaP/Mes$ ,00 ada ntegrante del  l ar.32 c i G. F i  P/Mes

Gabinete $ ,00 - Domicilio $ ,0025 30Gabinete $ ,00 - Domicilio $ ,0030 44 Kinesiología (cada sesión)

 Urgencia y Emergencia Domiciliaria

Sesiones siguientes

D 44, C/sesióne la sesión 31 a 60 Recupero “B” $ 00 De la sesión 31 a 60 Recupero “B” $ ,0063  C/sesión

Recupero “A” $  cada sesión30,00 .Recupero “A” $  cada sesión.44,00

Primeras 30 sesiones

Sesiones siguientes

Primeras 30 sesiones

Cada Sesión con Psicólogo
Recupero único $ ,0075

Recupero único $ ,0044

Recupero “C” $ ,00 cada sesión.63

 Hijos menores de 18 años. Recupero único $ ,0044

Cada Sesión con Psicólogo
Recupero único $ ,0063

Titular, cónyuge e hijo de 
18 a 21 años.

Plan Joven (hijos mayores 
de 21 años), padre y madre

 Kinesiología en Clínica $ ,00 18 cada sesión

Recupero “C” $ ,00 cada sesión.75

Señores Afiliados:
Por la presente nos dirigimos a Uds. para informarles que a partir del 1º de Abril, se establecen los siguientes
valores de recuperos y aportes


